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Quito, Enero 10 del 2006 ; 

o or NOMINAL. 

Señores >: 120 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: CA “e 

LT En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías comimitó a 
Usted que las siguientes son transferencias que han hecho los Accionistas de la Compañía que 
represento AQUACENTER quedando debidamente inscritas en el Registro respectivo de la 
siguiente manera: 

- El Srta. Mónica Paredes Gonzalez transfiere 1050 (Un mil cincuenta) Acciones 
ordinarias y nominativas de US$1.00 (Un 00/100 dólar) cada una, a favor del Omar 
Mauricio Maluk Uriguen de nacionalidad ecuatoriana con Cédula de Identidad + 
091030653-9 y de Silvia Amira Maluk Urguen de nacionalidad ecuatoriana con 
Cédula de Identidad + 091030654-7 (en conjunto); las mismas que se encuentran 
contendidas en el título que a continuación se detalla: 

  

TIrrULO No. ACCIONES VALOR 
1 1050 US$1050.00 
  

          

Agradeciendo por la atención a la presente, quedamos de Ustedes 
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